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Resolución de la Consejería de Obras Públicas
de laJunta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, por la que se anuncia la lic:itación,
por el sistema de concurso abierto, del expe
diente M-48 «Adquisición de vehículos para
la vigilancia de obras y los se",icios técnicos
de las diferentes delegaciones».

La Consejería de Obras Públicas, convoca el
siguiente concurso abiert?:

Prim~ro. Objeto: La ejecución del expediente
siguiente:

Referencia: M-48.
Denominación: Adquisición de vehiculos para la

vigilancia de obras y los servicios técnicos de las
diferentes delegaciones. 1

Plazo de, ejecución: Tres meses.
Presupuesto: 58.200.000 pesetas.
Garantía provisional: 1.164.000 pesetas.
Clasificación de contratistas: No se requiere.

Segundo. Documentos de interés para los lici
tadores: Los pliegos de cláusulas administrativas,
corno asimismo, los pliegos de prescrípciones tec
nicas, estarán de manifiesto y a disposición de los
concursantes para su examen, durante el plazo de
presentación de proposiciones, los días y horas hábi
les de oficina en la Consejería de Obras Públicas,
sita en paseo del Crísto de la Vega, sin número,
Toledo.

Tercero. Jt,fodelo de propo.\ición: Proposición
económica estríctamente formulada conforme al
modelo que se adjunta en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Cuarto Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones habrán de ser entregadas en sobre cerra
do en la oficina receptora de pliegos de la Consejería '
de Obras Públicas, sita en paseo del Cristo de la
Vega, sin número, Toledo, o enviadas por correo,
dentro del plazo de admisión.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el empresario deberá justificar la fech& de impo
sición del envío en la oficina de Correos ytmuncíar
a la Consejería de Obras Públicas la remi¡¡i6n de
la oferta, mediante télex o telegrama en el ndsmo
dia. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el
Órgano de Contratación con posteríorídad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún
caso.

Plazo- de presentación: Hasta las catorce horas
del día 26 de junio de 1996.

Quinto. Apertura de proposiciones: La apertura
de proposiciones se verificará por la Mesa de Con
tratación de la Consejerta de Obras Públicas, sita
en paseo del Cristo de la Vega. sin número, Toledo.,

Hora y fecha: A las once horas del día 8 de
julio de 1996.

Sexto. Documentos que deben aportar los lici
tadores: Lcis que fIgUran en el pliego de cláusulas
adrnmistrativas particulares, según las circunstancias
de cada licitador, significándose que deberá acom
pañar en la documentación general (sobre A), cer
tificado de clasificación o copia autenticada, en su
caso. No obstante para los empresarios no españoles
de estados miembros de la Comunidad Económica
Europea que no tengan la clasificación exigida. será
suficiente que acrediten su capacidad fmanciera,
económica y técnica según el pliego de cláusulas
administrativas particulares, así como su inscrípción
en un Registro Profesional según las condiciones
previstas por la Legislación del país donde estén
establecidas.

Los licitadores podrán acreditar no estar incurso
en prohibición de contratar en la forma prevenida
en el articulo 21.5 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, presentando las decla
raciones expresas responsables a que se refiere dicho
artículo, que se incluirá en el sobre A (documen
tación general).

Séptímo. El pago de la obra ejecutada se rea
'lizará en la forma establecida en las cláusulas 45
y siguientes del pliego de cláusulas administrativas
generales para la contratación de obras del Estado.

Octavo. La forma jurídica que deberá adoptar
la agrúpación de contratistas, en el caso de resultar
adjudicataria, se ajustará a los requisitos previstos
en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Noveno. El plazo durante el cual el licitador
queda vinculado a su oferta es de tres meses.

Décímo. Fecha de envío al ((Diario Oficial de
las Comunidades Europeas»: 3 de mayo de 1996.

Toledo, 3 de mayo de 1996.-El Secretario general
técnico, César Estrada Rivero.-33.00l.

Resolución de la Consejería de Obras Públicas
de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha por la que se a"uncia la licitación,
por el sistema de concurso abierto, del expe
diente CN-CR-95-110 «Acondicionamiento
de la carretera CM-4112. Tramo:
N-420-CM-4110 (Cabezarados), puntos kilo
métricos 0,000 al 23, 700».

La Consejería de Obras Públicas convoca' el
siguiente concurso abierto:

Primero. Objeto: La ejecución· del expediente
siguiente:

Referencia: CN-CR-95-110.
Provincia: Ciudad Real.
Denominación: Acondicionamiento de la carre

tera CM-4l12. Tramo: N-420-CM-4110 (Cabeza
rados), puntos kilométricos 0,000 al 23,700.

Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Presupuesto: 900.617.801 pesetas.
Garantia provisional: 18.012.356 pesetas.
Clasitlcación de contratistas: Grupo G, subgru-

po 4, categoría f.

Segundo. Documentos de interés ¡jara los lici
tadores: Los pliegos de cláusulas administrativas,
como asimismo, los proyectos estarán de manifiesto
y a disposición de los concursantes, para su examen,
durante el plazo de presentación de proposiciones,
los días y horas hábiles de oficina, en la Consejería
de 'Obras Públicas, sita en paseo del Cristo de la
Vega, sin número, Toledo, y en la Delegación Pro
vincial de Ciudad Real, sita en calle Atarcos, 31.

Tercero. Modelo de proposición: Proposición
económica estrictamente formulada conforme al
modelo que ,se adjunta en el· pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Cuarto. Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones habrán de ser entregadas, en sobre cerra
do, en la oficina receptora de pliegos de la Consejería
de Obras Públicas, sita en paseo del· Cristo de la
Vega, sin número, Toledo, o enviadas por correo,
dentro del plazo de admisión.

Cuando las propósiciones se envíen por correo,
el empresario· deberá justificar la fecha de impo
sición del envío en la 'oficina de Correos y anunciar
a la Consc;jeria de Obras Públicas·la remisión de
la oferta, mediante télex o telegrama, en el miSplo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el
ótgano de cOJ}tratación con posteríoridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, .diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún
caso.

Plazo de presentación: Hasta las catorce horas
del dia 12 de junio de 1996.

Quinto. Apertura .de proposiciones: La apertura
de proposiciones se verificará por la Mesa de Con
tratación de la Consejerta de Obras Públicas, sita
en paseo del Cristo de la Vega,' sin número, Toledo.

Hora y fecha: A las once horas del día 25 de
jurúo de 1996.

Sexto. Documentos que deben aportar los lici
tadores: Los que figuran en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, según las circunstancias
de cada licitador, significándose que deberá acom
pañar en la documentación general (sobre A), cer
tificado de clasificación o copia autenticada, en su
caso. No obstante para los empresarios no españoles
de estados miembros de la Comunidad Económica
Europea que no tengan la clasificación exigida, será
suficiente que acrediten su capacidad fmanciera"
económica y técnica según el pliego de clausulas
administrativas particulares, así como su inscrípción
en un registro profesional según las condiciones pre
vistas por la legislación del país donde estén esta
blecidas.

Lcis licitadores podrán acreditar no estar incursos
en prohibición de contratar en la forma prevenida
en el articulo 21.5 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, presentando las decla
raciones expresas responsables a que se refiere dicho
articulo, que se incluirá en el sobre A (documen
tación general).

Séptimo. El pago de la obra ejecutada se rea
lizará en la forma establecida en las cláusulas 45
y siguientes del pliego de cláusulas administrativas
generales para la contratación de obras del Estado.

Octavo. La forma jurídica que deberá adoptar
la agrupación de contratistas, en el caso de resultar
adjudicataria, se ajustará a los requisitos previstos
en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Noveno. El plazo durante el cual el licitador
queda vinculado a su oferta es de tres meses.

Décimo. Fecha de envío al ((Diario Oficial de
las Comunidades Europeas»: 3 de mayo de 1996.

Toledo, 3 de mayo de 1996.-El Secretario general
técnico, César Estrada Rivero.-32.970.

Resolució" de la Consejería de Obras Públicas
de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha pQr la que se anuncia la licitación,
por el sistema dé concurso abierto, del expe
diente M-49 «Adquisición de vehiculos indus
triales para las diferentes delegaciones».

La Consejería de· Obras Públicas convoca el
siguiente cOncursó abierto:

Primero. Objeto: La ejecución del expediente
siguiente:

Referencia: M-49. '
Denominación: Adquisición de vehiculos indus-

triales para las diferentes delegaciones.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Presupuesto: 167.000.000 de pes~tas.

Garantía provisional: 3.340.000 pesetas.
Clasificación de contratistas: No se requiere.

Segundo. Documentos. de interés para los lici-
tadores: Los pliegos de cláusulas administrativas,
como asimismo, los pliegos de prescrípciones téc
nicas, estaran de manifiesto y a dispoSición de los
concursantes, para su examen, durante el plazo de
presentaCión de proposiciones, los días y horas hábi
les de oficina. en la Consejería de Obras Públicas,
sita en· paseo del· Cristo de la Vega, sin número,
Toledo.

Tercero. Modelo de proposición: Proposición
económica estrictamente formulada conforme al
modelo que se adjunta en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Cuarto. Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones habran de ser entregadas, en sobre cerra
do, en la oficina receptora de pliegos de la Consejería
de Obras Públiéas, sita en paseo del Crísto de la
Vega, sin -número, 'Toledo, o enviadas por correo,
dentro del plazo de admisión.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el empresarjo deberá justificar la fecha de impo
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Obras Públicas la remisión de
la oferta, mediante télex o telegrama. en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no


